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DE LA

wonieiâ BS Q^&BOBA
Laa leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares g Cana- 

ñas á los veinte dios de su promidgacián, sí en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

^ entiende hecha la pronuilgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gacota oficial.

(Art l,® del Código civil vigente.)

SCSCRIPCrÓN PAUTICCLAR

En CÓBDOBA Pweias. PUEIU DB CÓRDOBA peseta^

Un mes...................................8
Trimestre,.826
Seis meses............................10 50
Un silo................................. 88

Un aiesi 
Trimestre.............................1126
Seis meses. . . 22 60
UnaSo46

Numéro suelto, 38 cintimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Zas Leyes, órdenes y anuncios 51« se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res- 

pectino, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 da Octubre do 1661.)

Fresilerá leí Consejo le Ministros
{Gac6ta del 28)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

, Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
SECCION DE FOMENTO 

Minas
NÚMEBO DEL EXPEDIR NTS 3419 

Número 1428
Don Eduardo Ortíz y Casado, Gobernador 

civil de esta provincia-
Hago saber.'que por D. Pablo Lina j 

fes, vecino de esta capital, se ha pra- j 
Bentado en este Gobierno de provincia s 
una instancia fecha 13 de los corrían- Í 
1^68, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denominada 
Cebadero, de mineral cobre, sita en el ; 
término de esta ciudad, y paraje ovno- i 
oído por lag «Cebaderas,, en terrenos i 
^® la propiedad de don Manuel Olal a, i 
de estos vecinos; linda: por 8. 0., con i 
el río Guadiato; por N. E.,coQ el Oe. 1 
Iro de las Cebaderas; por N. 0., con la í 
Vereda que baja de Valdelashuertas, ! 
y por el otro rumbo, terrenos del don ' 
Manuel Olalla, cuyo registro le ha silo 
admitido por Decreto de este día, sul- 
vo mejor derecho, bajo ¡a siguiente 
designación: Se tendrá por ponto de I 
partida una calicata de un metro de í 
profundidad por ano de anoho y otro !

» largo, i orilla de una trinchera dis- 1 
tanto unos 50 metros del Guadiato, en 1 
propiedad del seflor Olalla. Desde di- ' 
® o punto de partida á primera estaca ' 
en dirección 0. 27° 8., se medirán 50 
S ^® ?•■ imera á segunda, 8. 27° 
P * _ Metros; de segunda á tercera,

• 27 K. 600 metros; da tercera á

onarta N. 27° 0, 200 metros; de cuarta 
iqninta 0. 27° 3., 600 metros, y jan- 
tando la quinta con 1» primera, que
dará cerrado el rectángulo de Ius doce 
pertenencias solicitadas,

Lo que se publica por medio del 
presente pura que en el término de 60 
días puedan producir sus redamaoto 
nes, conforme el art. 24 de la ley, loe 
que se oreen con derecho pera ello,

Córdoba 24 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Número 1429
Por D. Domingo Moreno Antequera, 

veoino de Hnelva, se ha presentado en 
este Gobierno civil un erecito renun- 
oiando á la prosecución del expedients 
de registro para la mina tiznar, núme
ro 3416, en los términos de Belmez, Vi
llanueva del Roy y Espiel, cuya desig 
nación se publicó en el Bolbtih Ofi
cial de l.° del corriente mes. Dicha 
renuncia le ha sido admitida por pro
videncia fecha de ayer, declarando en 
su virtud nulo, fenecido y sin curso el 
citado expediente y franco y registra
ble el terreno que su designación ocu
paba, y mandando se anuncie todo en 
este periódico oficial para su publici
dad y general conocimiento.

Córdoba 25 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

COMEHOIO

Debiendo varificarso en los pueblos 
de esta provinciala contrastación anual 
de los instrumentos de pe ar y medir, 

, empleados en las dependencias del Es. 
tado, en las de la Administración pro- 

1 vínoial y municipal, y en todos los co
mercios, industries y tráficos, he dis- 

i puesto se proceda á dicha operación y 
que se observen las prescripciones le- 
gales siguientes:

j 1.* La contrastación se hará única
mente en las medidas y aparatos de pe- 

j sar que estén arreglados al sistema 
métrico decimal, y de ellas deben estar 

. provistas dichas dependenoiae, según 

lo dispuesto en el Reglamento vigente 
y en las Reales órdenes le 10 de Mayo 
de 1892 y 7 da Marzo de 1893.

2 .* Los aparatos de pesar y las me
didas del sistema antiguo que se hallen 
en uso serán recogidas por los emplea
dos de este servicio, á quienes los sefio- 
rea Alcaldes facilitarán agentes de su 
autoridad oon orden terminante para 
reslizarlo, según les está prevenido.

3 .* Los comerciantes é industriales 
que no tengan las medidas ó aparatos 
de pesar del sistema legal que les co- ; 
rresponda, los que las tengan sin oon* 
traatar, asi corno tos que se nieguen á 
la práctica do esa operación ó se au
senten sin dejar en sus dependencias 
persona que les represente durante los 
días ee&alados para ese servicio en ca
da pueblo, serán deuaaciados á las au
toridades respectivas para la imposi
ción de la penalidad que proceda con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
28 al 33 del Reglamento de 27 de Ma
yo de 1868 y en las demás disposicio
nes leg ales vigentes.

4 ." Siendo obligatoria la contras
tación anual de los instrnmentoa de pe
sar en las dependeooias de la Admi
nistración municipal, cuidarán los se
ñores Alcaldes que la expresada opera
ción y el abono de los derechos respec
tivos se verifiquen sin entorpecimien
to alguno, á cuyo fin darán las órdenes 
oportunas á los encargados de dichas 
dependencias, en las que deben existir 
el material métrico decimal que deter
mina la lista publicada por esta Go- 
bierno de provincia en el Boletín Ofi
cial do 23 de Enero de 1891, con es- 
cepoión da lo que respecto al peso de 
cereates y legumbres determinan las 
Reales órdenes citadas en la preven
ción primera.

b.' Loa señores Alcaldes facilitaran 
al Fiel Contraste el padrón industrial 
de sus respectivas localidades, para 
deducir las notas que interesen al ser
vicio de oontrastación; y en loa pueblos 
en que se halle establaoido alguno de 
toa arbitrios referentes á pesas y medi
das, autorizadas p^f sí nrt. 137 de la 

ley municipal ó por el Real decreto de 
7 de Junio da 1891, le facilitarán tam
bién los inventarios del material mé
trico decimal con que se verifiquen Ias 
operaciones de pesar y medir propias 
de esos servicios, ya se hagan por ad
ministración de tos Ayuntamientos ó 
por arrendatarios, cuidando en ambos 
casos de que no quede material alguno 
sin contrastar.

6 .* Respecto á las farmacias se hará 
la contrastación de las medidas y apa
ratos de pesar que deben usaras en di
chas oficinas para la ezpendición de 
los productos de las mismas, según lo 
diapuesto en lea Reales órdenes do 23 
de Julio de 1836 y 28 de Junio de 
1887.

7 .^ Los días señalados para la con
trastación, son los que se expresan en 

. la siguiente nota:

í Nova DE nos días en que ha de vsbivi- 

OAESE LA 00 NTB AST ACIÓN DE LAS US- 

DIDAS Y APASATOS DE PESAS, EN LA 

OPIOINA SITUADA EN LAs CABEZAS DE 

PABTíDO.

Día 2 al 4 de Junio.—Montoro, Vi
llafranoa, Villa del Rio y Adamúz.

Día 5 y 6 de Junio.—Posadas, Almo
dóvar, Hornachuelos, Palma det Río, 
Guadalcázar, Fuente Palmera y La 
Carlota,

Día 8 y 9 de Junio.—Fuente Obeju
na, Belmez,Espiel, Villanueva del Rey, 
Pueblo Nuevo, Peñarroya, Valsequillo, 
Blázquez, Granjuela y Villaharta.

Día 10 al 12 de Junio.—Hinojosa 
Belalcázar, Fuente la Lancha, Villa
ralto, El Viso y Santa Eufemia.

Dia 13 ai 16 de Junio.—Pozoblanco, 
Aloaracejoe. Añora, Conquista, Dos 
Torres, Gnijo, Pedroche, Torrecampo, 
Villanueva del Duque y Villanueva de 
Córdoba.

Día 16 y 17 de Junio,—La Rambla, 
Fernán-Núñez, Montalbán, Montem a- 
yor, Santaella, San Sebastián de los 
Ballesteros y La Vio toria.

Día 18 al20 de Junio.—Montilla.
Día 21 al 22 de Junio.—Aguilari 

Puente Genil y Monturque.
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Día 23 al 25 de Junio, -Luc/ua y 
Encinas Reales.

Día 26 al 27 de Junio.—Cabra, Doña 
Mencía y Zuheros.

Día 28 al 30 de Jumo,—Priego, Oar- 
cabney, Almedinilla y Fuente Tojar.

Dial,” al 4 da Julio.—Rute, Palen
ciana, Benamejí é Iznajar.

Día 6 al 7 de Julio.—Baena, Luque 
y Valenzuela,

Día 8 al 10 de Julio, —Castro del Rio 
y Espejo.

Dorante esos plazos se contrastará 
en ia ofieina que estará estableoida en 
laa poblaciones cabezas de partido, y 
en ella pueden legalizar su material 
los oomoroiantea é industriales de los 
pueblos pertenecientes al mismo. Tras
currido el plazo respectivo á nada par
tido ¡udioial, ee procederá á la contras
tación en los estableoimiontoa y depen
dencies de los qae no hubieran legali
zado en la ofioina su material; deven- 
gándose loa dereohos que previene el 
articulo 43 del Reglamento, sí aquellas 
estobiesen situadas en Ias poblaciones 
cabezas de partido. Cuando se hallen 
establecidos en los demás pueblos los 
derechos serán dobles de los marcados 
en el citado artículo 43; y si las depen
dencias están situadas fuera de las po
blaciones, abonarán los interesados los 
derechos de contrastación qae aefiala 
el artículo 21 del Reglamento y la in
demnización de doce pesetas por el día 
de viaje, á que se refiere el párrafo 2.“ 
del mismo artículo 21,

8.‘ Los esflorea Alcaldes publicarán 
seguidamente nn bando haciendo saber 
á los interesados los días señalados pa
ra la contrastación en la oficina en ca
da partido judicial y Ias demás preven
ciones que se expresan en esta circular. 
Cuidarán también del exacto cumpli
miento de las disposiciones que regla
mentan el neo de medidas y aparatos 
de pesar, y aplicarán á los infractores 
los correctivos que competan á su au
toridad, sin perjuicio de la acción judi
cial que proceda.

Lo que se publica para oonocimien- 
to de los interesados en el servicio de 
que se trata,

Córdoba 29 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Circular núm. 1400
Llamo la atención de tos Sres. Al

caldes de esta provincia, acerca de la 
Real orden circular que á continuación 
se inserta, referente á vacunaoiones, á 
fin de que por todos se le de el más 
exacto oumplimieuto.

Oórdoba 24 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO EE El GORERNÀCIÛN
SUBSECRETARÍA

Skcciók DE Sanidad

El art. 99 de la ley de Sanidad vi
gente impone estrecha obligación á los 
Ayuntamientos, á los Subdelegados de 
Medloina y Cirugía y á tas Juntas de 
Sanidad de cuidar sean vacunados 
oportuna y debidamente todos los 
niños.

La salud pública exige el fiel cumpli
miento de este servicio humanitario, y 
paraello recuerdo áV. 3. la exacta obser
vancia de dicho articulo y del siguien
te, que determina que loe Gobernado 
res tendrán especial cuidado de recla
mar del Gobierno, cuando sea preciso, 
los cristales con vacuna que necesiten, 
y que distribuirán entre las Corpora
ciones benéficas para que eean inocu
lados gratuitam ente los niños de pa
dres pobres.

Como Jefe del ramo de Sanidad, por 
haberse refundido el misme en esta 
Subsecretaría desde 1.” de Enero últi
mo, encargo á V. S que con todo celo y 
por medio de comunicaciones directas 
y en circulares, que deberá publicar 
reiteradamente en el Boletín Oficial, 
prevenga à los Alcaldes, Subdelegados 
de Medicina y Juntas locales de Sani
dad el estricto cumplimiento da los 
mencionados artícnloe de la ley y la ri
gurosa aplicación del Real decreto de 
18 de Agosto de 1891, publicado en la 
Gaceta de Madrid del 22, en el que se 
determinan las reglas precisas para la 
más exacta observanuia de este impor
tante servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 23 de Mayo de 1893.—El Sub
secretario, Demetrio Alonso Castrillo, 
—Señor Gobernador civil de Ia provin
cia de...

ayunT^ëntôs”

BAEM A
Número 1410

Don Mateo Porcu o a Fernández, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago Baber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta anunciada para el arriendo de los de
rechos que á venta libre devenguen en 
esta población y su término durante el 
próximo año económioo de 1893 á 94 
todas las especies de consumo incluso 
la sal; por el presente y cumpliendo lo 
mandado por el art. 53 del reglamento 
del ramo, así como por la condición 5," 
de las que obran en el expedience ros- 
pectivo, se anuncia la segunda subasta 
para dicho arriendo, la cual ha de teu?r 
lugar en estas Casas Consistoriales y 
por el sistema de pujas á la llana, de 
doce de la mañana á dos de la tarde del 
miércoles 7 del próximo mes de Junio, 
en iguales términos que la cebrada sin 
efecto, pero admitiéndose en la misma 
las postaras que se hagan por las dos 
terceras partos del tipo primitive ó sea 
por la cantidad de 132.364 pesetas 26 
céntimos y condiciones que como di
cho queda obran an el citado expe
diente.

Lo que para conocimiento de les per
sonas á quienes pueda interesar se ha* 
ce público por medio del presente.

Baena 24 de Mayo de 1893.—Mateo 
Porcuna.—Por su mandado, Camilo 
González A tañé, Secretario interino.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 1411

Don José Sánchez Diaz, primer Teniente de 
Alcalde en fnneionee de propietario del 
Ayuntamiento de esta villa-
Hago saber: que declarada desierta 

por faits de licitadores la primera su
basta celebrada hoy para el arriendo

de los derechos Impuestos á los alco
holes, aguardientes y licores que se 
consuman en este término durante los 
tres próximos años económicos, se ha 
mandado proceder á la segunda subas
ta, bajo el mismo pliego de condioio- 
nea que se halla de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, de
biendo verificar Se dicho acto de diez á 
doce del día siguiente á los diez que 
transcurran desde que este edicto apa
rezca inserto en el Boletín Orí A al de 
esta provincia; y se advierte á los lici
tadores que para tomar parte en la su
basta han de acreditar haber consig
nado el dos por ciento de la cantidad 
de cuatro mil cuatrocientas treinta y 
ocho pesetas y ocho céntimos, que es 
el tipo para ella, y que necesitan iden
tificar su persona

Fuente Obejuna á veinte y cinco de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres.—José Sánchez.

ALMEDINILLA
Núm. 1412

Don Antonio Ariza Serrano, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni* 

do efecto la primera subasta de los de
rechos de consumos de esta villa asig
nados á los grupos de carnes de todas 
clases y líquidos y sus recargos autori' 
zados en el próximo año económico de 
1893 á 1894, para Ia venta á la exclu
siva, se convocan licitadores para la 
segunda subasta que tendrá efecto de 
diez á doce de la mañana del día cua
tro de Junio próximo, bajo el tipo, 
rectifioactón de precios de venta y con
diciones que constan en el expediente 
de su referencia, que se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaria Capi
tular.

Almedinilla 24 de Mayo de 1893.-— 
Antonio Ariza.

PEDROCHE 
Núm. 1414

EDICTO
D. José Morillo Tirado, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento consti’ ucionol.
Hugo saber: que formado en borra

dor el apéndice el amíllaramieuto de la 
¡riqueza pública de este término muni

cipal, para el inmediato año económico 
1 de 1393 à 94, se enouentra expuesto en 
; la Secretaría de dicha Corporación, por 

término de quince días, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo, y 
entablar ante la Junta pericial Ias re
clamaciones de agravio absolutoó com- 

1 parativo que orean pertinetes á su dere
cho, según así está dispuesto por el ar
ticulo 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Pedroche 25 de Mayo de 1893. - Jo
sé Morillo Tirado.—Tomás Rojas, Se
cretario.

NUEVA CARTEYA 
Núm, 1415

ANUNCIO
D. Juan Eulogio Merino Poyato, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor la matricula de subsidio ó indos- 
tria! de esta villa, que ha de regir en 
el próximo año económioo de 1893 á 
34, queda expuesta al públioo en la

Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los 
contrlbpyeutes comprendidos en la 
misma, puedan examiaarío y hacer las 
reolamaoíones de agravio que á su de
recho convengan, transcurrido dicho 
plazo, no se oirá ninguna de las que so- 
presenten .

Nueva Carteya 27 de Mayo de 1893- 
—El Alcalde, Juan Eulogio Merino.— 
P. S. M., El Secretario, Gregorio Gar
cía.

VALENZUELA
Núm. 1416

D. Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto adi

cional de este Municipio, pertenecien
te ai actual ejercicio, se encuentra de 
manifiesto por término de quince días, 
para su examen por los vecinos, en la 
Secretaría del Ayuntamiento de mi 
presidencia.

Valenzuela 21 de Mayo de 1893,— 
Pedro Hidalgo.

PALMA DEL RI0
Núm. 1417

D. Eduardo Velasco y Falcón, Alcalde cons* 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Sindico, el proyecto de 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos municipales, para el año próo- 
simo de 1893 á 94, queda expuesto “^ 
público por quince dias, contados des* 
la fecha, en cumplimiento de lo qos 
determina la Ley.

Palma del Rio 24 de Mayo de 1893- 
Eduardo Velasco.

VALSEQUILLO
Núm, 1420

D. Nicolás Barbero Capilla, Alcalde conin' 
tucionai de esta villa.
Hago saber: que formado nuevameu* 

te por la Junta repartidora, el de ¡i* 
quijos de esta villa, pera el ejercioiú 
económico de 1892 á 93, queda expues
to al público en la casa antigüe Escue
la de niños de esta villa, por término 
de ocho días, contados desde el veinte 
y nueve del actua!, pars que loe agre' 
miedos en él comprendidos, puedan exe' 
miliario, y hacer las reclamaciones cOU' 
tra el mismo que á su derecho oo»' 
vengan.

Previniendo qne al día siguiente 
del que concluya su exposión al públi‘ 
oo, se reunirá dicha Junta, bajo tût 
presidencia en las CasosConsistorialeei 
á tas doce de la mañano, para ver y f®' 
llar sobre los raoiamaoiones que con* 
tra el mismo se hoyan presentada ó se 
hagan verbales en el acto.

Los reola madones que se hagan b® 
dirigirán à la Junta repartidora.

Valsequillo 27 de Moyo de 1893."' 
El Alcalde, Nicolás Barbero.
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30 DE MAYO DE 1893

AYOTTAMIESTO DE POZOBLANCO
JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 1407

Niïuiero 1382

Don José Çejudo Muñoz, Alcalde constitucional de esta viUa.

Hago saber: que por acuerdo del Avuntamiento y asociados, se arriendan á venta libre y en con
junto, los derechos que devenguen en esta población y su término las especies de consumos que se es- 
presan, durante los años económicos de 1893 á 94,1894 á 96 y 1896 á 96, bajo el tipo total en cada uno de 
treinta y cinco mil setecientas veinte pesetas sesenta y cinco céntimos á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos, á saber:

^^~— 1 IU ____ . ..T-m. -■■ -

SISPEIGXSltS

Derechos

el Tesoro

Pts. Ots.

100 por 100 
de recargo 
man ici pal

Pts. eta.

Importan 
los derechos 
del Tesoro

Pts. Ota.

3 por 100 
de cobranza 

y conducción

Pts. Cts.

Importa 
el recargo 
municipal

Ptz, Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

Arroz, garbanzos y sus harinas, cada 100 kilo

gramos................................................................ 1 12 1 12 1178 29 35 34 1178 29 2391 92

Trigo y sus harinas, id. id...................................

Centeno, maíz, cebada y sus harinas, cada 100

1 1 7821 77 234 66 7821 77 16878 19

kilogramos......................................................... 30 30 2466 22 73 65 2466 22 4984 09

Los demás granos y legumbres secas, cada id. 20 20 906 96 27 17 906 95 1839 07

Jabón duro y blando, cada kilogramo. . . . 07 07 1643 97 49 31 1643 97 3337 26

Carbón vegetal, cada id....................................... 20 20 1992 70 69 78 1992 70 4046 18

Idem cok, cada id................................................. 08 08 63 96 1 91 63 96 129 83

Conservas de frutas, id. id................................... 06 06 39 78 1 19 39 78 80 76

Idem de hortalizas y verduras,cada id. - . . 04 04 28 93 84 1 38 93 68 70

Sal común, cada id............................................... 09 09 2889 86 67 2975 67

TOTALES 19019 67 570 61 16130 67 36720 66

Las especies espresadas constituyen la segunda sección, ó sea el grupo de granos, y servirá do ti
po para la subasta la cantidad espresada anteriormente; todas ellas escepto la sal, se hallan gravadas 
oon el ciento por ciento por recargo municipal y al tipo señalado para el Tesoro el tres por ciento que 
autoriza la Instrucción vigente.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoñales, el día 6 del próximo mes de Junio, á las do
ce de su mañana, admitiéndose proposiciones que cubran los tipos de subasta y después pujas á la llana, 
hasta la terminación del acto, que serán las dos de la tarde. La primera media hora se utilizará en cons
tituir depósitos para tomar parte en la subasta.
, Si en primera licitación no se presentaran postores que cubran el tipo espresado en cada uno de 
los tres años económicos por que se anuncia, se celebrará otra segunda, en la que servirá de tipo las dos 
i-erceras partes de la cantidad señalada á la primera, entendiéndose que el arriendo en este caso será por 
solo un año económico. El rematante deberá prestar fianza hipotecaria, por valor de la cuarta paite del 
precio en que se le adjudique el anúendo, y para tomar parte en la subasta deberá consígnarse en la De
positaría municipal el dos por ciento sobre el tipo en que hayan de adinitirse proposiciones, acreditán
dolo con el correspondiente documento, ó en caso contrario en el mismo acto, ante la Junta que autorice 
la subasta, debiendo igualmente los licitadores estar provistos de su correspondiente cédula personal.

En el caso de que no haya licitadores en la primera subasta, la segunda tendrá lugar el día 18 de
®1 local y hora designada para la primera, y bajo idénticas condiciones, con las alteraciones en 

el tipo y tiempo de duración espresaaos anteriormente.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento todos los días 

laborables.
Lo que se anuncia por medio del presente para general inteligencia. 
Pozoblanco 20 de Mayo de 1893.—José Cejudo.

Don José Oppeit y Garola, Jusa do primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber; que debiendo proceder- 

se el día treinta y uno del actual y ho
rs de las doce de su mañana, al sorteo 
de los seis mayores contribayentes por 
territorial y dos por industrial, en oon- 
oepto de vocales, que han de constita ir 
la Jauta bajo mi preaidenoia, de este 
te partido, para la formación de las 
listas del jurado, se ananoia en oum- 
plimieato á lo dispoeeto en el artículo 
treinta y uno de la dicha ley.

Dado en Aguilar à veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres,—José Oppeit y García,—El Se
cretario de Gobierno, Francisco Mo
rales y Becerril.

S Ë^îT^ A 
Número 1401

D. Fernando Lara y Herrera, pri
mer Teniente del regimiento infantería 
de Pavia, núm. 9, y Juez instructor 
nombrado para instruir el oportuno 
expediente al soldado de la 4.* com
pañía del 2.** batallón del expresado 
regimiento, por la falta grave de pri
mera deserción por haber dejado de pre- 
aentarse al ser llamado á files, José Mo- 
ranta Jaime, natural y vecinode Archi
dona, provincia de Málaga, partido 
judicial de la misma, hijo de Teodoro 
y Micaela, y cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regalar, barba poca, boca regalar, 
oolor sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, de estado soltero; 
señas particulares ninguna; estatura 
un metro y quinientos cinouenta mi
límetros, y de oficio del campo.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el código de justicia militan 
por el presente y último edicto, llamo* 
cito y emplazo á dicho José Morante y 
Jaime, soldado de la 4,* compañía del 
2.'’ batallón del regimiento infantería 
de Pavía, núm. 9, para que en el térmi
no de treinta días, acontar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta d^ 
Aíadrid y Bolbtih Oficial de la pro
vincia de Málaga y Córdoba, por haber 
tenido noticias de haber marchado á 
un pueblo de esta Última provincia, en 
busca de trabajo, para que se presen- 
te en el cuartel del Cármen, de esta 
plaza de Sevilla, á responder de los 
cargos que en el expresado expediente 
*e resultan.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey 
fq. D. g.), exhorto y requieroá todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Jose Moran
te Jaime, y caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso y con la con
veniente seguridad, al cuartel del Cár
men, en Sevilla, y á mi disposición,pues 
así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, Ínsérbese en 
la Gaceta de Madrid y Bolhtin Oficial 
de la provincia de Málaga y Córdoba,

Oado en Sevilla á veinte y castro de 
Mayo de mil ochocientos noventa y tres. 
£1 primer Teniente Juez instructor, 
Fernando Lara.-Por mandated el señor 
Juez instructor. El Sargento Secreta
rio, Franoisco Mateo.
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BOLETIN «FICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

iGEm EJEEGim DE ÍICIEOi
DE MONTORO

NÚMERO 1408

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda,
Hago saber: tjoe en virtud de providenoia dictada por esta Agencia con fe

cha 16 de Mayo corriente, en varios expedientes de apremio que ae aigcen en 
este distrito por débitos de la contritoción Territorial, oorrrespond¡entes & 
varios años, ae sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmnebies 
que à oontinuaoión ae expresan:

Número 

de 

orden

Débito 
por principal' 
lecargos y 

costas

Pesetas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Y FINCAS QUE SK SUBASTAN CON BXFSESION 

IS LAS CAH GAS ÎBEFKBENTKS CONOCIDAS

Valoración 
deduci da. 

cargas.

Pesetas i

34 56 17 Don Mateo Artero Carmona.—Una casa 
en la calle Vista hermosa húmero 3; linda por 
la dereo ha con tos Ejidos, izquierda con la 
de Francisco Expósito, número l, y por la 
espalda con el molino aceitero de don Fran 
cisco de Paula Canales Coca, capitalizada en 621 26

328 36 53 Don Diego Carpio Raíz. — Medía casa en 
la calle Córdoba número 51; linda el todo de 
ella por la derecha entrando con la del núme
ro 53 de Antonio Jiménez Valverde, izquierda 
con la del número 49 de Ildefonso Laines, y 
por la espalda conotra de Gerónimo Vega Al
cántara, capitalizada en 728 25

1488 24 31 Don Andrés Meco Goijarro.—Una cuarta 
parte de casa calle Duques, que consta de dos 
habitaciones, una baja contigua á la cocina y 
la cámara que está por enoims, con vistas al 
patio; marcada el todo de ella con el número 
23; linda por la derecha con la de José álias 
numero 26, por la izquierda con el número 
23 de Roque Serrano, y por la espalda con 
la de Francisco Femáudez, capitalizada en 876

1852 177 40 Don José Pérez Galán. —Una haza de tie 
rra en la campiña de este término, sitio del 
corrijo del Valle alto, de Pedro Cid de la Ve
ga de pajare»', oempuesta de las suertes no
vena y décima del primer trance de dicho 
cortijo, consta de ocho fanegas de c erda, ola- 
sificadar en el amillara mié ato de labor al ter
cio, equivalente á castro hectáress, ochenta y 
nueve áreas y sesentay seis centiáreas; linda 
porNortey Sur con tierras de don José Fran
cés, por Levante el camino del Madero, y por 
Fonieute con él camino nuevo que divide los 
dos trances, capitalizada en 1856

2195 428 78 Doña Josefa Román León y por ella José 
de Flores Porras.—Un olivai en esta sierra y 
término, pago de Casillas de Velasco, conoci
do por el de los Pinos, sitio llamado Cardas 
de Pajarejos, con setecientas diez y nueve 
plantas, en una cabida de diez fanegas y cin
co celemines, equivalentes á seis hectáreas, 
cuarenta y dos áreas; linda por Norte y Le
vante con olivos de Doña Ana Parras ó Fe
rez, y por Sur y Poniente con la posesión de 
Sau Fernando, de los herederos de don Bur 
tolomé Fresco Lora, capiti, tizado en 18970 Í

2256 79 68 Don Andrés y don Francisco Sánchez 
Mena.—Una casa en la calle Féria número 
36, que linda por la derecha entrando etn la 
del número 34 de Isabel Terrin, por la iz 
qnierda con la número 38 de Juan Relaño, y 
por la espalda con esta misma casa, capitali 
da en 1020

2482 120 06 Don Rafael Vacas Torralbo.—Una casa en 
calle de los Laras número 43; linda por la de
recha con la número 46 de Marla Pizarro, por 
la izquierda con la número 41 de María Isabel 
Pedregosa, y por la espalda Ejidos del Rio 
Guadalquivir, capitalizada en 2187

La anbaata tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta localidad el 
día 30 de Mayo, á las doce de la mañana, por espacio de una hura.

Para conocimiento general se advierte:
l " Que los deudores podrán librar sos bienes abonando el principal, recargos 

y costas antes de oerrarse el remate,
2 .” Qae será postara admisible la que cubra las dos terceras partes dal va

lor líquido fijado á los biene--.
3 .” Que los títulos de propiedad que los deudores presentan, estarán de ma

nifiesto en acta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se oareotese de ellos, 
se saplirá an falta en la forma qae prescribe la regla 5." del art. 42 del Ragta- 
Tuento de la ley Hipotecaría, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sobasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple ■ 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen los articulos 37 y 39 de la Instruuoidn de 12 de 
Mayo de 1888.

Lu que ee anuncia al público en oumplimiento de lo dispuesto en la re 
gla 4*del articulo 37 citado.

En Montoro á 16 de Mayo de 1893.—El Agente ejecutivo, Manuel Lara 
Pedrajas.

Núm. 1392

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral...............Hembra. Viuda.,. 85 años.. Bronquitis crónica

Córdoba 23 de Mayo de 1893.—El Secretario, Antonio Vázquez.-V.” B.’: 
El Alcalde, Julián Jiménez.

RoddùD de cootiibudoEies de Horoaebuelos
Núm. 1418

Don Enrique Fernández Alonso, Recaudador 
del recargo municipal sobre la territorial 
é industrial de esta villa.
Hago saber: que el segundo periodo 

voluntario de cobranza de dicho recar
go, respectivo el cuarto trimestre del 
año económico actual, tendrá lugar en 
esta villa del uno al diez del próximo 
mes de Junio en la oficina recaudato
ria, situada en la Plaza da la Cooslítu 
cióc núm. 1.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
contribuyentes de este término.

Hornachuelos 27 de Mayo da 1693. 
—Enrique Fernández.

Aáoiííratiiia de «asumas de HornactiQeitts
Número 1419

Don Antonio Baquero Huertos, Administra
dor do consumos do esta villa.
Hago saber: que el segando periodo 

voluntario de cobranza sobre los con 
ciertos qae tienen hechos con esta Ad- 
ministraoión los hacendados y vecinos 
de esta localidad, respectivo al cuarto 
trimestre del año económico actual, ten
drá lugar en esta villa del uno al diez 
del próximo mes de Junio, ea esta Ad- 
miniatración, situada en la Plaza de la 
Constitución núm 1.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimieato de los 
contribuyentec de este término.

Hornachuelos 27 de Mayo de 1893, 
Antonio Baquero.

ANUNCIOS 

MjintB
&Duncio ¡Qtadnte à ios ijunUMÍos

En la imprenta del Diarto de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN 0FI(TAL,se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento de 
Guai’das particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pro- 

nene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario 
de ('r5rdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos .se remiten á vuelta de 
correo.

Impronta del Difirió de Córdoba
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